
DECRETO  N° .0124.  
NEUQUÉN, 2 3 ENE 2024 

 

VISTO: 

  

El Expediente OE N° 10545-M-2023, las Ordenanzas N° 
14643 y 14652 y el Decreto N° 0055/23; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza N° 14643, se aprobó el 
Presupuesto General de la Administración Pública Municipal para el Ejercicio 
correspondiente al año 2024, promulgado mediante el Decreto N° 0055/23; 

Que asimismo, mediante Ordenanza N° 14652, promulgada 
mediante Decreto N° 1186/23 y modificada por el Decreto N° 0009/24, se 
aprueba la Estructura Orgánico Funcional del órgano Ejecutivo de la 
Municipalidad de Neuquén, relativa a las Secretarias, Subsecretarias y Unidad 
de Coordinación, a partir del día 10 de diciembre de 2023; 

Que mediante Nota N° 183/23, la Dirección General de 
Coordinación, con la conformidad de la Coordinación de Hacienda y Finanzas, 
manifestó la necesidad de efectuar modificaciones en el Presupuesto General de 
Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2024; 

Que, en tal sentido, resulta imprescindible reasignar el 
Presupuesto de Cálculo de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2024, a fin de 
adecuado a la referida Estructura, para garantizar el normal funcionamiento de la 
estructura municipal, en todos sus niveles; 

Que por ello, la mencionada Dirección General, adjuntó un 
informe en el que indica que, resulta imprescindible reestructurar el Presupuesto 
de Cálculo de Recursos y Gastos para el Ejercicio 2024 conforme con la 
Estructura Orgánico Funcional aprobada mediante Ordenanza N° 14652, para 
garantizar el normal funcionamiento de la estructura municipal; 

Que dichas modificaciones se van a realizar al Presupuesto 
de Erogaciones, sin modificar su total autorizado, realizando una conciliación y 
equivalencias entre los créditos otorgados mediante Ordenanza N° 14643 y las 
distintas jurisdicciones y servicios administrativos, con respecto a la Ordenanza 
N° 14652; 

Que a través de la nueva estructura orgánica municipal 
vigente, se incorpora una Secretaría, se generan y dan de baja Subsecretarías, 
como así también y Unidades de Coordinación; 

D2, MARI CIANA 10 AS AGUILAR 
Coordina r de Despacho y Legales 

Subs retaria Legal y Técnica 
Secretaria de Gobierno y Coordinéción 

mütétCiPA IDAD DE NEUOUEN 



0124-2 4  
Que también, se producen cambios de denominación, en 

algunas de las Secretarías y Subsecretarías, y por todo ello, corresponde ajustar 
el Clasificador Institucional, conforme con el Anexo Único de la presente norma 
legal; 

Que por todo lo expuesto, desde la Secretaría de Hacienda 
y Planificación Financiera, se informa una nueva estimación del gasto de 
"Personal", ajustándolo a la nueva estructura aprobada; como así también, a las 
partidas principales: "Bienes de Consumo", "Servicios", "Transferencias" y 
"Bienes de Capital", según corresponda; 

Que el artículo 6°) de la Ordenanza N° 14643, aprobatoria 
del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2024, faculta al Órgano Ejecutivo 
Municipal a disponer las reestructuraciones y modificaciones del monto 
autorizado a gastar, no pudiendo reestructurar cada actividad y cada obra en 
virtud de la fuente financiera respectivamente, por más del diez por ciento (10%) 
del Presupuesto aprobado en la referida ordenanza; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10°) de la 
Ordenanza N° 14643, corresponde comunicar cualquier modificación que se 
produzca en el presupuesto aprobado al Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén, para que tome el debido conocimiento; 

Que el artículo 15°) de la mencionada Ordenanza, autoriza 
al órgano Ejecutivo Municipal a disponer, en caso de ser necesario, 
reestructuraciones, modificaciones o reasignaciones del Presupuesto General, 
con el objeto de adecuarlo a la nueva Estructura Orgánico Funcional aprobada 
para la presente gestión de gobierno que inició sus funciones el 10 de diciembre 
del año 2023; 

Que la Dirección Municipal de Asuntos Legales dependiente 
de la Secretaria de Hacienda y Planificación Financiera, se expidió, mediante 
Dictamen N° 314/2023, manifestando no tener objeciones legales que formular; 

Que en el mismo sentido dictaminó la Dirección Municipal de 
Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N° 954/2023; 

Que mediante Nota obrante a fs. 30, la Secretaria Jefa de 
Gabinete manifestó que hubo una modificación en la Estructura Orgánico 
Funcional del órgano Ejecutivo Municipal en virtud de la supresión de la 
Subsecretaría de Enlace Cultural y la creación de la Subsecretaría de Bienestar 
Ciudadano; 
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UNIDAD DE COORDINACI N DE PROMOCI N DE ACTIVIDADES 
PÚBLICAS Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
ACTIVIDADES PÚBLICAS Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal $ 	165.146.309 
Bienes De Consumo $ 	4.260.000 
Servidos $ 	11.100.000 
CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
Gastos En Personal $ 	150.711.539 
Bienes De Consumo $ 	3.510.000 
Servidos 4.200.000 

ACTIVIDADES PÚBLICAS Y RELACIONES INS777UCIONALES $ 	338.927.848 

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 
PÚBLICAS Y RELACIONES INSTITUCIONALES $ 	338.927.848 

Servicio Administrativo: 

Coso de Acción: 
Actividad.: 
Partida Prindpal 

Partida Pfincipal 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 

TOTAL: 
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Que la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos se expidió 

nuevamente mediante Dictamen N° 031/2024, indicando que no tiene 
observaciones que formular; 

Que se cuenta con la intervención del Secretario de 
Hacienda y Planificación Financiera; 

Que según lo establecido en el Decreto N° 100/24, el 
Secretario de Infraestructura y Planeamiento Urbano quedó a cargo de la 
Secretaría de Innovación y Gestión Estratégica; 

Que por todo lo expuesto, corresponde la emisión de la 
presente norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) DETERMÍNANSE con vigencia al 01 de enero de 2024, las 
 imputaciones presupuestarias consignadas en el ANEXO ÚNICO de 
la presente norma legal, bajo las denominaciones que en el mismo se detalla 
correspondientes a los servicios administrativos allí descriptos, para la nueva 
Estructura Orgánica Funcional aprobada mediante Ordenanza N° 14652, en 
virtud de lo expuesto en los considerandos. 

Artículo 2°) REESTRUCTÚRASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
  Erogaciones del Presupuesto Aprobado para el Ejercicio 2024 
mediante Ordenanza N° 14643, promulgada por Decreto N° 0055/23, de la 
siguiente manera: 

Servicio AdmityStralavo: UNIDAD DE COORDINACI N DE GESTIÓN MUNICIPAL 
Curso de Ación: 	GESTIÓN MUNICIPAL 
Actividad:: 	 GESTIÓN MUNICIPAL 
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1 SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO $ 335.504.906 
TOTAL: 

$ 	30.800.000 

$ 	30.800.000 

Servido Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 

SUBSECRETARÍA DE DEPORTES Y COMPETENCIA 
FOMENTO Y PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Servicios 

FOMENTO Y PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

$ 	30.800.000 1 1 SUBSECRETARÍA DE DEPORTES Y COMPETENCIA TOTAL: 

Servido Administrativo. 
Curso de Acción: 

DM.M 	A INAS AMAR 
Coordina ra d Despacho y legales 
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SUBSECRETARÍA DE HÁBITOS SALUDABLES 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS SALUDABLES 

Gastos En Personal $ 	185.014.720 

Bienes De Consumo $ 	2.400.000 

Servicios $ 	16.800.000 

GESTIÓN MUNICIPAL $ 	204.214.720 

1 UNIDAD DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN MUNICIPAL $ 	204.214.720 1 

SUBSECRETARIA DE SOCIEDADES VECINALES 
ADMINISTRACION DE SOCIEDADES VECINALES 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal $ 	216.277.977 

Bienes De Consumo $ 	3.800.000 

Servicios $ 	12.200.000 

Transferencias $ 	48.000.000 

FONDO PRESUPUESTARIO PARTICIPATIVO (ORD. 13077) 
Obra Pública $ 	201.600.000 

ADMINISTRACION DE SOCIEDADES VECINALES $ 	481.877.977 

1 SUBSECRETARIA DE SOCIEDADES VECINALES 1 $ 	481.877.977 1 

SUBSECRETARÍA DE CULTOS 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Bienes De Consumo 500.000 

Servicios 600.000 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS 1.100.000 

TOTAL: 
Servicio Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 

1 SUBSECRETARÍA DE CULTOS 
SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y MOVILIDAD 
GESTIÓN URBANA Y LOGÍSTICA 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 

GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y MOVILIDAD 

momo I 

134.004.906 
51.000.000 

150.500.000 

335.504.906 

Partida Prinapal 

TOTAL: 

Servicio Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal 

Actividad: 
Partida Principal 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 

TOTAL: 

Servicio Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 
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Actividad: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Partida Pi/nopal Gastos En Personal $ 	32.009.033 

Bienes De Consumo 400.000 
Servidos 500.000 

Actividad: ORIENTACION Y FOMENTO DE HÁBITOS 
Partida Principal Gastos En Personal $ 	51.872.558 

Bienes De Consumo 500.000 

Servicios 500.000 

Actividad: DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN SALUDABLE 
Partida Principal Bienes De Consumo 500.000 

Servicios 500.000 

TOTAL CURSO DE PROMOCIÓN DE HÁBITOS SALUDABLES $ 	86.781.591 
ACCIÓN 

TOTAL: 1 SUBSECRETARÍA DE HÁBITOS SALUDABLES $ 	86.781.591 1 

Servicio Administrativo: SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Curso de Acción: DESARROLLO INFANTIL 
Actividad.: DESARROLLO INFANTIL 
Partida Principal Servicios 100.000 

TOTAL CURSO DE 
ACCIÓN 

DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN SALUDABLE 100.000 

TOTAL: ¡SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL loo.000 1 

TOTAL: 1 	 DÉBITOS 1 1.479.307.0421 

Servicio 
Administrativo: 	SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
Curso de Acción: 	COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE GOBIERNO 
Actividad: 	 SOCIEDADES VECINALES 
Partida Principal: 	Gastos En Personal 

Bienes De Consumo 
Servicios 
Transferencias 

Actividad: 	 FONDO PRESUPUESTARIO PARTICIPATIVO (ORD. 13077) 
Partida Principal: 	Obra Pública 

$ 216.277.977 
$ 	4.300.000 
$ 	12.800.000 

$ 	4.800.000 

$ 201.600.000 

 

Total Curso de 
Acción: 

COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE GOBIERNO $ 439.777.977 

SUBTOTAL: 	1 SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
	

1 
	

$ 439.777.977 1 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad.: 
Partida Pnitapa• 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA E INSTITUCIONAL 
ASISTENCIA A LA POBLACIÓN EN SITUACION DE EMERGENCIA 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal 	 $ 134.004.906 

Bienes De Consumo 	 51.000.000 

Servicios 	 $ 	150.500.000 

Total Curso de 	ASISTENCIA A LA POBLACIÓN EN SITUACION DE 
Acción: 	 EMERGENCIA $ 335.504.906 

 

Dra MARIA 	JONAS AGORAR 
Coordinad a de Despacho y Legales 

Subse etaria legal y Técnica • , 
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SUBTOTAL: 
SUBSECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA E 
INSIII UCIONAL 

$ 335.504.906 

   

   

Servicio 
Administrativo: 	SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
Curso de Acción: 	FOMENTO Y PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Partida Pnbapal: 	Bienes De Consumo $ 	30.800.000 

 

Total Curso de 
Acción: 

FOMENTO Y PROMOCION DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS $ 	30.800.000 

SUBTOTAL: 	¡SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y DESARROLLO PRODUCTIVO 	1 	 $ 	30.800.000 1 

Servido 
Administrativo: 	SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 
Curso de Acción: 	GERENCIAMIENTO DE LA POLÍTICA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
Actividad: 	 CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
Partida Principal: 	Gastos En Personal 

Bienes De Consumo 
Servicios 
GERENCIAMIENTO DE LA POLÍTICA DE CAPACITACIÓN Y 
EMPLEO 

Total Curso de 
Acción: 

$ 315.857.848 
$ 	7.770.000 
$ 	15.300.000 

$ 338.927.848 

SUBTOTAL: 	¡SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 
	

1 
	

$ 338.927.848 1 

Servido 
Administrativo: 	SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN 
Curso de Acción: 	GESTION DE COORDINACION 
Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Partida Principal: 	Gastos En Personal 

Bienes De Consumo 
Servicios 

$ 	83.881.591 
1.400.000 
1.500.000  

 

Total Curso de 
Acción: 

GESTION DE COORDINACION $ 	86.781.591 

SUBTOTAL: 	¡SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN 
	

1 	 $ 	86.781.591 1 

Servido 
Administrativo: 	SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN HUMANA 
Curso de Acción: 	DESARROLLO INFANTIL 
Actividad: 	 DESARROLLO INFANTIL 
Partida Principal' 	Bienes De Capital 

Total Curso de 
Acción: 

DESARROLLO INFANTIL 

100.000 

 100.000 

SUBTOTAL: 	1 SUBSECRETARIA DE PROMOCION HUMANA 
	

100.000  

Servicio 
Administrativo: 	SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
Curso de Acción: 	INNOVACION Y GESTION ESTRATEGICA 
Actividad: 	 CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Partida Principal: 	Gastos En Personal 

Bienes De Consumo 
Servicios 

$ 	111.008.832 
1.440.000 

$ 	10.080.000 
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Total Curso de 
Acción: INNOVACION Y 6 1E5770N ESIRATEGICA 

$ 122.528.832 

SUBTOTAL: 	1 SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 
	

1 	 $ 122.528.8321 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Pdncipal: 

SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN 
INNOVACION 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servidos 

$ 	74.005.888 
960.000 

$ 	6.720.000 

   

Total Curso de 
Acción: INNOVACION 

$ 	81.685.888 

SUBTOTAL: 	'SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN 
	

1 	 $ 	81.685.888 

Servicio 
Administrativa' 	CRÉDITO ADICIONAL 
Curso de Acción: 	CRÉDITO ADICIONAL 
Actividad: 	 CRÉDITO ADICIONAL 
Partida Principal' 	Crédito Adicional 
Total Curso de 
Acción: CRÉDITO ADICIONAL 

$ 	43.200.000 

$ 	43.200.000 

SUBTOTAL: 	1 CRÉDITO ADICIONAL 
	

$ 	43.200.000 1 

TOTAL: 
	

1 
	

CRÉDITOS 
	

$ 1.479.307.0421 

Artículo 3°) A través de la Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera, 
  comuníquese del presente decreto al Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Neuquén, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10°) de la 
Ordenanza N° 14643. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado en Acuerdo General de 
	Secretarios. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
 Dirección Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 
archívese. 

ES COPIA. 	 FDO.) GAIDO 
HURTADO 
PASQUALINI 
SCHPOLIANSKY 
CAROD 
NICOLA 
MORAN SASTURAIN 
SERENELLI 
LABRIN 
CAYOL 
DE GIOVANETTI 
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ANEXO ÚNICO 

IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

SERVICIO ADMINISTRATIVO 

1 -A INTENDENCIA 

1-0 
UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PRENSA, 
COMUNICACIÓN Y SECRETARIA GENERAL 

2-C  
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO 
URBANO 

2-CS  
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS 

2-CC 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN DE CONTRATACIONES DE 
OBRAS PUBLICAS 

2-CO SUBSECRETARIA DE OBRAS PARTICULARES 

2-CI 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
MANTENIMIENTO 

3-F  
SECRETARIA DE FINANZAS, RECURSOS Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

3-FI SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS 

3-FR SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

3-FM 
SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA 

4-H 
SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN 
FINANCIERA 

4-HA SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

4-HS 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONCESIONADOS 

4-HM 
SUBSECRETARIA DE MANTEMIENTO DE EDIFICIOS 
PUBLICOS Y AUTOMOTORES 

5-G SECRETARIA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

5-GL SUBSECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 

5-GC SUBSECRETARIA DE COMERCIO 

5-GT SUBSECRETARIA DE TIERRAS 

5-GV SUBSECRETARIA DE VINCULACIÓN CIUDADANA 

6-M  
SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO 

6-ML SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA 

6-M0 
SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO 
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6-MT SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

6-ME SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

6-MC 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA E 
INSTITUCIONAL 

7-D SECRETARIA DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 

7-DD 
SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

7-DA 
SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN PARA ESTILOS DE 
VIDA ACTIVOS 

8-E SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE 

8-ET SUBSECRETARIA DE CULTURA 

8-EE SUBSECRETARIA DE BIENESTAR CIUDADANO 

8-E0 SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN 

8-EM SUBSECRETARIA DE EMPLEO 

8-EC SUBSECRETARIA DE CAPACITACIÓN 

8-ES SUBSECRETARIA DE ECONOMIA SOCIAL 

9-U SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN 

9-UV SUBSECRETARIA DE SISTEMAS 

9-UN SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA 

9-UT SUBSECRETARIA DE TECNOLOGIAS 

10-T SECRETARIA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 

10-TT SUBSECRETARIA DE TURISMO 

10-TD SUBSECRETARIA DE PROMOCIÓN HUMANA 

10-TJ SUBSECRETARIA DE LAS JUVENTUDES 

10-TM SUBSECRETARIA DE LAS MUJERES 

11-1 
SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, RELACIONES 
INSTITUCIONALES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

11-IC SUBSECRETARIA DE CIUDAD SALUDABLE 

11-ID SUBSECRETARIA DE DISCAPACIDAD 

Dra. MARIA LUC! 	;AS AGUZAR 
Coardinadr.n d Despacho y Legales 

Subsecreta .  a legal y Técnica 
Secretaria dé Memo y Coordinación 
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11-IH 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, 
DIVERSIDAD, PLURALISMO CULTURAL, GÉNERO E 
IGUALDAD 

11-IN 
SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADULTOS 
MAYORES 

12-B CONTADURIA MUNICIPAL 

13-TF TRIBUNAL DE FALTAS N°1 
13-TF TRIBUNAL DE FALTAS N°2 
14-S SECRETARIA DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

14-SI SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN 

Día. MAR 
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